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l. COMEN T AR IOS * 

HISTOR IA DE LAS FRON T ERAS DE CHILE LOS TRATADOS DE LIM ITES CON AR 
GEN T INA, de Guillermo Lagos Car mona 

n 1966 apareció en nu est ro pa:s una obra titulada Las Fronteras de Chile, _
1
t oc,g,cal de "" distiogoido foociooacio del Mioiste, io de Relaciooes Enecio,es, 

don Gu iller-mo Lagos Carmona. Dicha obra, qu e se agotó muy pronto, tenía e l 
mér·ito de sintetizar los probl emas limítrofes qu e Chil e ha v iv ido con sus tres 
vecinos, Argentina, Bol rv ia y Perú Se reun ian en el autor las condiciones fun -

damental es d e inteligencia, ex per iencia y conocimi ento, por· lo cual su obr·a ni pasó inadv ert ida 
ni deJÓ de produci r profunda hu el! a en los estudiosos de estas mater· ia s 

Recie nte mente, a fines del año anteri o r, Guill ermo Lagos Car mona ofrece lo qu e é l, 
modestamente, titula "Segunda edición aumentada y actual izada". A la ver·dad, e l volumen 
qu e da a luz repr-esenta t'.,nicamente la cuarta parte d e la o bra completa. Es te prim er· volumen 
está destinado tan sólo a la histo ria de nues t r·as ,·elaciones limítrofes con la Ar·gentina, con los 
problemas suscitados al correr e l t ie mpo. Pu ede compr·enderse que la obr·a definitiva, una vez 
acabada, constituir·á lo más r·eciente y profundo en cu anto se re laciona con un pasado rico en 
con troversias y no siempre claro en cuanto a soluciones. 

Lamentablemente, sig ui endo una extraña y paradójica costumbre nacional, que silencia 

sistemát icamente los I ib ros dedicados a de fe nder nuestros derechos legítimos frente a la 
Ar·gentrna - ,ecuér·dese, para citar sólo un par· d e ejemplos, Fuego en la F rontera, de Salvador 
Reyes, totalm ente sil enciada, o La Patagonia, el e José Miguel lrarrázabal, en edición despojada 

* N. de la D. BaJ o este t ítul o se publ ican aqu ellos aportes d e colaboradores eventual es qu e 
Revi sta el e Marina recib e r.on mucho agi-acl o v estimula consecu entemente, así 

cnmo ot ros qu e sugiere a comenta rist as amigos, para ilustrar a nu estros lector·es sobr e libros 
rl e es peci al rnt er·ós. 



496 REV ISTA DE MARINA 4/81 

de sus notas orig inales - - esta ob ra adm ira bl e qu e aho ra comentamos p rácticamen te ha pasad o 
inadverti da. Periód icos q ue consum en co lum nas en comenta1· literatura de poco vu elo o poetas 
indefi n id os, no han hecho llegar al co noci miento d el gr ueso público sus re flex iones so bre un 
li b ro q ue hom a a la h istor iogra f1 a naci onal y qu e defi ende, con ce lo de ju rista y de ex pe1·to, 
nu estros derechos fre nte a los veci nos t rasandin os. 

Como Gu ill ermo Lagos Carmo na ha ocupad o los cargos de Embajador, de Directo1· de 
Fronteras y L ímites, de Asesor del Mi nis terio d e Relaciones a d ive rsos min ist1os del ramo; 
como le ha tocado interve ni r perso nal mente e n algun os de los confl ictos q ue re lata y com o es 
Profesor d e De1·echo en la Un ive1·sidad de Ch ile , sus test im oni os y pareceres de ben ser recib i
dos con gra n interés. Un ase a lo anterior un patrio ti smo si ncero, exe nto de exagerac iones, pon
derado y ¡usto, lo cual no le imp ide extrae1· el deta lle p reciso o el hech o candente, y se te nd 1·á 
un a visión justa de la calidad de l autor y de l va lor de su obra . 

Este p1·ime1· volu men, Historia de las Fronteras de Ch ile, sigu e, paso por paso y desde 
nuest1·a indepen dencia has ta e l año ú lt im o, la se rie de acon tec im ientos que se han susc itado 
ent1·e dos pa1ses q ue posee n en comú n un a de las fro nteras más extensas del globo. Y cuya 
h istoria, comenzada en la am istad de dos p róceres, se ha desarro llado con alternativas de 
bo nan za y disgusto a través de ciento setenta años, si n q ue los prob lemas hayan concl u ido y 
si n qu e, poi· desgrac ia , pueda vatici nárseles un pronto y feliz té1·m ino. 

En efecto, la lectu ra de tenida de la ob1·a del seño r· Lagos de ja la imp1·es ión de una polí 
tica expansion ista argentina a pa1·tir del tira no Rosas y, más precisamente, desde la reclamación 
a1·gent ina po1· nuest ra toma de posesión del Estrecho de Maga ll anes, en nota fechada el 15 ele 
dici embre el e 1847. Cu1·iosamente, e l estrecho fue el inicio de dificu ltades qu e se pretendi eron 
sol uciona r en el Tratad o de Lim ites de 188 1, dif icultades que se ha n prolongado en div e1·sos 
sectores de las fro nter as y que ahora, pm singular iron1a, vuelven a plan tearse con re lación al 
dom inio marítimo en la boca miental de ese mismo estrecho . 

El hi sto1·ia l es nutrido y variable. El autor sigue los acontecimientos del siglo x1x, hasta 
su aµa1·e rite d ese nlace en 1881 . Si b ie n este sector hi stór ico contiene materia sobrada para un 
desa1·rollo mayor que e l que le asigna el se ño1· Lagos, puesto que las gestiones Lastarria y Ba
rros Arana -desastrosa la p1·imera y más afol'tu nada la segunda- han dado mot iv o a numero
sos comentai-ios nac ionales , tal ve z po r haber sido ya tl"atado el período "in exte nso", en esta 
ob1·a ocupa meno1· luga1·. Es a partir del Tratado el e Limites de 1881 que la obi-a adquiere todo 
su vuel o. Sin emba1·go , 11 0 puede menos de señalarse el fino anál isis de varios de los telegramas 
su rgidos de ambos mediadmes norteamericanos, los primos Osborn, como igualmente las con 
clusiones que se desprenden de todos los antecedentes, ent re las cuales, además de queda1· 
Chile como du eño de todo el estrecho a camb io el e su 1·e nuncia a prácticam ente tocia la Pa tago
nia, se ha d ejado como linea divisoria el paralelo 52°, con inflexiones hacia el este hasta alca11-
za1· Punta Dungeness. Más al sur sólo se concede a la A1·gentina la parte oriental de la Isla el e 
T ie 1-i-a del Fuego y la Isla ele los Estados. 

Pa ra ilustrar este acuerdo nuestl'o gobierno publicó, en agosto de 1881, una pequeña 
cana -- el mapa Prie to - que conti ene en div ersos colores pa1·a uno y otro pa1s las tierras 
qu e 1·espectivamente se ad judicaron. Este mapa, cuya edición facs1mil se repi-oduce en el libro, 
ofrece, además, en l 1neas punteadas, las diversas p roposiciones d e 1872, 1876, 1879, hasta 
1881 _ Está as I el arísimamen te delineada la frontera en e l Beagl e, que de¡a en poder de Chile 

y e n conformidad a la cláusula 111 del tratado - todas las islas al sur del mismo , hasta el Cabo 
de Hornos. Co nv ie ne recmdar que dicho tratado no poseyó ningC1n mapa oficial, vá lido para 
ambas nac iones, pero , en cambio, los mapas oficiales que produjeron por su cuenta Ch ile y 
Arge ntin a coinciden plenamente . Lo lamentable está en que, al correr de los años, el vec ino 
pais ha distor·sionado e l texto del convenio y ha tr·azado arbitrarios mapas. 
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La seuunda parte dr.l I ib1 o se dedica a la demarcación de las f1 ontc1 as establecidas po1· el 
t1·awdo. Con gran acuciosidad, el auto1 relata los p1oblemas su1giclos entre los pe1·itos chileno
argL!nti nos También I ecuerda que en esa época "se estimaba que el A ti ántico Su I terminaba 
aprox 1madamente en el ex tl'emo 01 ien tal de Isla G I ande de I a Tier1 a del Fuego y I a Isla de los 
Estados". Los problemas ele pe1itaje t1a¡c1on la tensión que movió al llamado "ab1azo" del 
estrl!Cho, de 15 de feb1e10 ele 1899, lo que sirvió para solucionar ei problema de la Puna de 
Atacama, tras de cuya Conferencia T1·ipa,tita t!ntre Chile, A1~¡entina y Estados Unidos se fue 
precisando la f1onte1a norte, hasta 1905, donde, como dice el auto1, "quedó a fome la pé1·dida 
para Chile de una buena parte de la Puna de Atacama, o sea, unos 60 mil kilómetros cuadra
dos, ent1·e los cmdones occidental y oriental de la Cordille1·a de los Andes". 

Las dificultades siempre renovadas trajeron como consecuencia los Pactos de 28 de 
mayo ele 1902. El acuP.rdo más importante de ellos, sin duda alguna, fue el T ratado Gen P.ral de 
Arbitl'aJe, designándose en él como á1·bitro al gobierno de Su Majestad B1·itánica. En esa misma 
fecha surgió la Limitación de Armamentos Navales, que sólo du1·ó cinco años, y el 10 de julio 
de 1902 se fir mó un Acta sob1·e el alcance de los Pactos de Mayo, don de se deslizó una frase 
qu e ha sido ut ilizada posteriormente por Argentina, fuera de su contexto y del alcance quP a 
él co r1·csponde. Se d ij o que ambos ~Jobiemos debían conservar las escuadras necesa ria s para 
"la defensa natural y el d est ino pe1·ma nente d e la Rep ública de Chile en e l Pacífico, y e l ele 
Arge ntina en e l Atlántico y R ío de la Pl ata". 

Esta frase espec ifica to1i a -y no prohibitoria - se refería tan sólo al aspecto naval ele 
ambos países. No prete ndía una cl ete 1·mina ción t erritorial, que no había t ampoco establec id o 
el Tra tado ele 1881. Era una mate1·ia ci rcunstancial y transitmia, tan pasa¡ e1·a, qu e e l acu erdo 
sobre Limitación de Armamentos Nava les nunca fu e rei terado. 

El señor Lagos expone estos hechos, pero no efectúa las consideraciones anter-io1·es , sino 
más adelante, al refe1·irse ele paso a las actuales ambiciones geopolíticas de Argentina, como 
fundadas en los Pactos el e Mayo. Habría siclo interesante conocer· su juicio sobre este inciso 
que acabamos ele señalar. 

El p ri mer arbitl'aj e británico contiene transci-ipc io nes ele los alegatos hechos por Chile y 
A1·gentina, con una muy cla:a síntesis ele tocio lo ali í efectuado, la sentencia ele s .M. Eduardo 
v 11 y los informes pe rt in éntes. A ello sigue el 1·elato del término ele la demarcación fronte1·iza, 
ta nto por pane el e Chile como d e A1·gentina, frontera que empieza en la Puna el e Atacama y 
finaliza en las orillas del Beagl e. 

La tercera parte del lib1·0, que es la más extensa puesto que se refiere a tocios los proble
mas suscitados en el siglo xx, se inicia con los problemas que Argentina plantea respecto al 
Estrecho ele Magallanes, tomando como pie la d eclaración ele neutralidad que Chile hiciera ele 
sus aguas, el 15 de diciembre ele 1914 . Entonces se suscitó la campaña promovida en el diario 
La Prensa ele Bu enos Aires, que recogió las opiniones ele un ex ministro ele Relaciones ele 
Argenti na, Estan islao S. Zeballos, cuyas tesis "se caracterizan por sus torcidas inte1·pre tacion es 
ele lo pactado" Según Zebal los, el estrecho no pertenecía a nadi e, parecer qu e recogió un ju 
rista argentino, Antokoletz, seguido po1· el marino ele esa nacionaliclacl Segundo R. Stom i, 
quien desarrolló su tesis de que el segmento el e costa sobre el Atlántico, ubicado entre Cabo 
Vírgenes y Punta Dungeness, formaba pa1·te del estl'echo, y así Argentina t enía algún leve 
dominio 1·e lativo a la boca oriental del mismo. Lagos Carmona da cu enta suscinta el e es tos 
pareceres y recoge varias opiniones argentinas y chile nas al respecto, ll egando hasta la 1·e se1·va 
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cie derechos hecha por nuestro gobierno, el 8 de junio de 1978, y la nota del 7 de septiembre 
de 1980. 

Este último punto, o sea, los problemas suscitados por Argentina en la plataforma sub
marina chilena existente a la salida de la boca oriental del estrecho - problema no resuelto ni 
encarado aún en profundidad- merecería un análisis más ceñido en una obra de tanta impor
tancia , que suponemos su autm efectuará en ediciones posteriores. 

La creación de una Comisión Mixta de Límites, nacida en 1941, y sus subsiguiente s acti
vidades son objeto de un análisis ex haustivo, antes de ent rar a los dos grandes problemas que 
han remecido las relaciones de los dos países: uno terrestre, e l de la Laguna del Desierto; otro 
marít imo, el del Canal Beagle. 

Lo primero sirvió para demostrar que si bien la Comisión Mi xta ha trabajado normal· 
mente, por diversos motivos no le ha sido posible concluir su labor. El autor indica que hay 
luga1·es inci ei-tos, otros inexplorados y otros que son "eventuales focos de tensión territorial". 

Para solucionar uno de estos problemas derivados de la deficiencia de los mapas con los 
cual es trabajó el á1·bitro inglés en 1902 , fue preciso recurr ir, tras un a caracoleada gestión que 
duró desde 1952 a 1964, al Soberano Británico, el 6 de noviembre de 1964, para dirimir las 
dificultades en la reg ión del Pa lena-California. La sentencia de la Reina Isabel 11 sob1·e tal 
punto fue pronunciada el 9 de diciembre de 1966. 

Parnlelamente a este conflicto se había desarrollado el gran problema del Beagle, que en 
el lib ro ocupa uno de sus capítulos medulares, a parti1· de la creación de l llamado Canal Moat 
po1· e l argentino Sáenz-Vaiiente y de la petición hecha por la Cancillería a1·gentina, en 1904, 
rr1rn d~iP.rrT1inar el eje de! referido cana!. 

Como es sabido, esta petición quedó paralizada, pese a que en años sucesivos se trató de 
volver a ponerla de actualidad. En 1915 los dos países resolvieron llevar al arbitraje inglés no 
ya el eje del Canal Beagle, sino la soberanía de las islas Picton, Nu eva y Lennox "e islotes adya
centes e islas qu e se encuentl'en dentro del Canal de Beagle". Paralizadas las gestiones, se rea · 
vivaron en el Encuentro de Mendoza, de 1933, para reaparecer en el Acuerdo de Santiago, de 
1938, con la inexplicable va1·iación del árbitro, que dejaba de ser el Rey de Gran Bretaña para 
serlo un "jurisconsulto americano" . Todo lo anterior fracasó y en 1955 hubo gestiones para 
reanudar el arbitraje, mientras que en 1958 la ocupación argentina del isl ote Snipe, tras varia
dos incidentes en las aguas del Beagle, condujeron a la Declarnción Presidencial conjunta, de 
1959, seguida "por violaciones en la zona austral de las aguas territo1·iales chilenas por los 
buques de guerra argentinos Sanavirón, Hércules y Bahía Thetis ". 

En 1960 se 1·ealizó, po1· una pal'te, un acuerdo destinado a efectuar la división del 
Canal Beagl e y, por otra, recu1·1·ir a la Corte Internacional de Justicia de La Haya para diluci
dar la soberanía respecto a las islas Picton, Nueva y una serie de islotes vecinales. También se 
incluyó, aunque no era materia de diferencio, un Convenio de Navegación por algunos cana· 
les australes. Todos estos acuerdos fracasaron, poste1·iormente. 

Este convenio , que constituyó uno de los peores pasos de la diplomacia chilena en su 
tiempo, no merece al señor Lagos Carmona la repulsa adecuada . Al contl'ario, incluye un 
comentario del ex ministro de Relaciones, Germán Vergara Donoso, que considera todos 
los acuerdos como "muy buenos". La verdad es que eran muy malos y que no sólo no habrían 
solucionado nada, sino que habrían sido fuente de innumerables tropiezos en su ap licación. 
Desde esos acue1·dos, prácticamente ya estaba fa ll ado el repa1·to de las aguas del Beagle y sobre 
esa I ínea se basa1·on los jueces del Laudo Arbitral inglés, de 1977. 
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En 1964, Argentina expresó su intención de conducir el problema del Beagle a la 
Corte Internacional de Justicia de La Haya, abandonando el árbitro británico, lo cual fue 
aceptado por Chil e. En vista de que nada práctico se realizaba, nuestro país recurrió, el 11 de 
dici embre de 1967, unilateralmente, invocando el art. 5° del Ti-atado de Arbitraje, al soberano 
inglés, lo cual "no fue del agrado de Argentin a". Al contrario, consideró qu e la disputa "se 
extie nde sobre las islas e islotes argentinos del archipiélago fu eguino". 

Si bien el autor no refiere los incidentes que ocurrieron entre 1967, fecha de la petición 
chilena, y 1977 , fecha de la sentencia arbitral, no es menos ci erto que efectúa un importante, 
detenido y serio análisis de la sentencia de Su Majestad Británica, tanto más valioso cuanto 
que, por desgracia, han sido escasos los comentarios o estudios jurídicos en nuestro país sobre 
un fallo capital para Chil e. Este sorprendente d esinte1·és no ti ene excusa, ya que el fallo arbi· 
tral debiera ser difu ndido, conocido y analizado por todos los chilenos Y, en especial, por quie· 
nes en materia de de1·echo o de soberanía (particularmente en la Marina) han de defende1· lo 
qu e leg ítimamente nos corresponde . 

Lagos Ca rmona estudia los Considerandos fundamental es del fallo, en más de cuarenta 
páginas qu e representan e l apo rte ma yo r a esta nueva edición de su Historia de las Fronteras 
de Chile. A continuación de e llas indica los hechos más salientes, como son la declaración 
a1·ge ntina de 25 de enero de 1978, en la que ese país declaró en forma unilateral "insanable· 
mente nula" la dec isión inglesa. Este hecho, único en los anales de la historia del derecho 
internacional modern o , moti vó un rechazo tNminante por parte d el go bierno de Chile, e l 26 
de enero de 1978 . El libro contien e la reproducción del trazo limítrofe que en tinta roja pro· 
cedieron a efectuar los jueces en e l curso del Canal Beagle, en un mapa qu e constituye parte 
integrante de la decisión a1·bitral y que el presidente de la Corte A1·bit ra l declaró, el 10 ele ju 
nio de 1978, estar "plena y mate1·ial mente ejecutado", a la vez que se1· "inadmisibl e y nula" la 
p1·e tensión argentina ele anular ese fallo. 

El capítulo final del libro, relativamente breve, se refiere a las nuevas ambiciones geopo· 
1 íticas argentinas. Parte con el deneto argent ino de 8 de abril ele 1970, en dond e "extiende sus 
pretensiones por primera vez y en fmma oficial nada menos que hasta e l Cabo de Hornos" . La 
protesta chilena no fue oportuna; la respuesta a1·gentina, sumamente ta1·día, desestimó la nota; 
hubo entrev istas y nota s por lado y lado, y esto lo sintetiza el autor al juzgar: "Arge ntina no 
tiene nada qu e perder; siempre han sido territorio chi leno los qu e ambiciona. Una triste histo · 
ria, en ve 1·cl acl". Reproduce, incluso, un diálogo entre el presidente ele la Corte Arbitr al y e l 
abogado el e Argentina en el pl ei to, el profesor Ago de la Un iversidad de Roma, dond e "se hace 
ga la ele malabarismo Ju r ídico" y donde "n ueve son las islas chilenas que e l decreto (ele 1970) 
ar rebata a Chil e, en el pape l, después de casi un siglo ele la firm a del Tratado el e Límites cl efi· 
nitivo. ¿Es qu e la geopolítica argentina no descansará hasta ver convertido a Chil e en una ele 
sus provincias7". 

Finalm ente, el autor reseña los tra bajos poster iores al Laudo A1·bitral para delimitar los 
espacios marítimos, sintetizando las curiosas posiciones argentinas, el fracaso el e tales reunio· 
nes y los encuentros de ambos presidentes, prim ero en Mendoza, el 19 de enero de 1978, y 
después en Pu erto Montt, e l 29 de feb1·ero del mi smo año. Como todo ello fu e inútil y "la 
'ú ltima cuestión pendi ente ' e1·a un mito", s.s. el Papa Ju an Pablo 11 intervi no a fines de 1978, 
envia ndo al cardenal Antonio Sammé como su rnprese ntante y ofrecie ndo su alta mediaci ón, 
que fu e aceptada po r los dos países el 8 de enero d e 1979. Esta mediación aú n continúa. 

El autor se hace cargo d el llamad o "pri ncipio oceánico" y lo ju zga, al igual qu e lo hizo 
el Laudo Arbitral, como fals o . "Los juristas serios saben qu e el principio oceánico - Atlántico· 
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"Pacífico -- , que ahma prese nta A1·gentina, es un principio que no tiene asidero en los tratados 
"de I ímites suscritos y vigentes con Argentina para aplicarlos a la región de las islas al sur del 
"Beagle. En el Tratado de 1881 no está en parte a lguna. En e l Protocolo de 1893 está en el 
"art ículo 11, para todo el territorio que se extiende al oriente del encadenamiento principal 
"d e los Andes hasta las costas del Atlántico , bajo dominio y soberanía de Argentina, y para 
"todo el territorio que se extiende al occidente del encadenami ento principal de los Andes 
"hasta las cos tas del Pacifico, bajo dominio y soberanía de Chile. El encadenamiento princi
"pal de los Andes, según este Protocolo que invoca Argentina, termina 'a l acercarse al para
"le lo 52°'. i iCuán lejos está de las islas ambicionadas! I". 

Reproduce el parecer de un gran poi ítico argentino y ex ministro de Relac iones, Miguel 
Angel Zavala Orti z , que el 3 de julio de 1977 hacía públicamente en su patria la siguiente 
ref lexión: "No se puede d ecir que el fallo ha venido a ubicar a Chile en el Atlántico o que lo 
" ha sacado del Pacífico pa1·a traerlo al Atlántico, lo que haría supone1· que el Tribunal ha 
"tl"ansportado las tres islas Lennox, Picton y Nu eva desde el Pacífico hasta e l Atlántico; tarea 
"que parece imposible que haya podido cumplir. Las islas están donde estaban y la Lennox y 
"la Nu ev a con algunas de sus caras mirando al Atlántico. Si el Tribunal acepta que, de acuerdo 
"con las pru ebas traídas pm Chile, éste entró en poses ión de las islas en el siglo pasado, Chile 
"estaría en el Atlántico también desde e l siglo pasado. Por tanto no podemos sorprendernos 
"aho1·a" . 

Lamentableme nte, la sinceridad de Zavala 01·tiz no ha tenido eco en las esfe1·as oficiales 
de su país. Por el cont rario, nosotros hemos debido experi mentar los avances suyos, que Lagos 
Carmona resume as í : "Un ligero cálculo de las ganancias territmiales arge ntinas, a expensas de 
"Chile, permite ap1·eciar que la Patagonia y la parte de la Isla Grande de la Ti erra del Fuego le 
"significaron 1.000.000 de Km 2 en 1881; que la parte de la Is la de la Ti era d el Fu ego, que 
"obtuvo en 1893 con el d esplazami ento de la lín ea limítrofe del Meridian o del Cabo del Espí
"ritu Santo, fue de 630 Km 2 ; que la Puna de Atacama, en 1899, le aportó 60.000 Km 2 ; que el 
"a1·bitra je de 1902 le as ignó 40.000 Km 2 ; que el a1·bitraje de Pal ena, en 1966, le dio 400 Km 2 ; 

"y, por último, e l del Beagle, en 1977, 30 Km 2 en isl as, fuera de las aguas propias nav egabl es". 

Es un balance sustancioso. Esta Historia de las Fronteras de Chile pe1·mite seguir el desa
rrol lo de una actividad internacional en torno a probl emas fronte1·izos con Argentina , qu e no 
ha variado fundam enta lmente en tan la1·go plazo. La lectura d e lo que se escribía hace ci en 
años, confrontados dichos textos con los que ahma se han escr ito, dirían más o menos lo mis
mo. Podrán va1·ia1· los hombres, pero las actitud es no exper imentan cambios sustanciales. 
Guill ermo Lagos Carmona, que ha realizado una labor exti-aordinaria al recopi la r estos hechos 
y ex poner en est ilo claro una síntes is de extensa bibliografía y de notabl e cantidad de cono
cimientos de p1·imera mano, ha trabajado por "amor a la ti e rra que nos vio nacer", sin otro 
deseo que conserva1· "sin menoscabo, el territo rio que da vida y sustento a la nación, el tei- ri 
torio en que se apoya su ordenamiento jui-ídico interno"; con la mayor objeti vidad posi bl e 
ha dado paso "sólo a la desnuda y seca 1·ealidad". Ciertamente, su lib"ro es una prueba de que 
ama a Chil e en justicia y en ve1·dad . 

Enrique Pascal G -H. 
Profesor de Derecho Internacional Marítimo 
Academia de Guerra Naval 


